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¿Qué le pasa a la CGT? 

 
 
Desde STEA-Intersindical lamentamos que a una semana de una huelga, 
la Federación de Enseñanza de CGT haya optado por escenificar 
desunión sindical ante la misma.  
 
La huelga general de educación del 9 de marzo – de estudiantes, familias y trabajadores 
del sector educativo, tanto personal de administración y servicios como de docentes-, para 
los trabajadores de la enseñanza, la convocan CC.OO., CGT, UGT y STEA-i. Pero CGT se 
ha autoexcluido de la convocatoria conjunta. En el último “Al Recreo” –que está 
colgado en su web y han enviado a los centros- CGT critica directamente a STEA-i, 
razón por la que nos vemos obligados a emitir el presente comunicado. 
 
 
Argumenta CGT que no hemos querido convocar huelga contra la presencia de la 
religión en el currículum, ni contra los conciertos educativos. Respecto al primer 
argumento, basta con recordarle a CGT como el pasado septiembre, STEA-i y CGT 
participamos conjuntamente en dos concentraciones, una con ambas organizaciones en 
solitario junto al arzobispado, y otra con un gran número de organizaciones frente al 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, por la medida cautelar del mismo que obligó a 
aumentar a 90 minutos el tiempo de religión en Infantil y Primaria. Cualquiera que conozca 
nuestra organización e historial de izquierdas sabe que el laicismo es una de nuestras 
señas de identidad.  Podéis leer el documento “Concordato: privilegios medievales en el 
s. XXI.”  Cartel
 
Rechazando otro de sus argumentos, a STEA-i le alegra que CGT vuelva a estar contra 
los conciertos educativos, posición de la que no se ha movido nuestro sindicato, 
mientras que CGT ha ido reivindicando la “racionalización de los conciertos” y la “no 
concurrencia redundante de conciertos con la escuela pública”, discurso que STEA-i nunca 
ha compartido con CGT, dado que en el fondo es legitimador de los conciertos “racionales 
y no redundantes”. Os invitamos a leer nuestros documentos “¿Pacto de Estado por la 
educación? Sí, por la pública de gestión pública” y “De pacto por la educación a pasto para 
la concertada”.  Para los que peleamos por la anulación total de los conciertos 
educativos, nos preocupa la deriva “light” de CGT en esa materia. 
 
 
Nuestra posición respecto a ambas cuestiones es conocida por todas y todos. ¿De verdad 
piensa CGT que la gente se lo cree todo sin más?, nos sorprende su actitud. 
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De esa deriva errática de CGT en los últimos tiempos hablan las hemerotecas; como 
ejemplo las declaraciones de su portavoz a “Heraldo de Aragón” a propósito del 
posible impago del verano al profesorado interino; para asombro de dicho colectivo, 
dijo: "la Administración nos está diciendo que pagará a los interinos en verano y 
creemos que lo hará, con o sin presupuestos. Se podría hacer una modificación 
presupuestaria como ya se hizo el año pasado”. Parece que acaban de olvidar que 
hace unos meses nos concentramos conjuntamente frente a la sede del PSOE exigiendo el 
cobro del verano, de los sexenios, etc., para el profesorado interino. A STEA-i le cuesta 
entender tan amables palabras hacia la Administración. Junto al presente comunicado, os 
ofrecemos el enlace al artículo publicado por “Heraldo de Aragón”, y cada cual que saque 
sus conclusiones. 
 
 
CGT está en su derecho de convocar con quien quiera o como quiera, pero sus 
argumentos para apartarse en Aragón de la convocatoria estatal del día 9 dejan 
mucho que desear, por falsos y falaces. Nos sorprenden especialmente por provenir 
de una organización, hasta fechas recientes, muy cercana a la nuestra. 
 
 
STEA-i recuerda que salvo el PP y C's, todos los partidos políticos, así como todas las 
organizaciones sindicales estamos en contra de la LOMCE y sus penosas consecuencias 
para la educación pública. Contra ello invitamos a pelear a toda la comunidad educativa 
aragonesa y que se sume el 9 de marzo a cualquiera de las convocatorias. Y si no 
está CGT a nuestro lado, sus razones tendrá; pero las que cuenta en "Al Recreo" referidas 
a STEA-i carecen de todo sentido. Y lo saben. 
 
 
 
 

Aragón, a 2 de marzo de 2017. 
 
 

 
Secretariado de STEA-Intersindical. 

 

 


